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José Antonio Muñoz Martínez, contra la empresa Loalje 
Construcciones y Obras, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 20 de diciembre de 2004, por el que 
se declara a la ejecutada la empresa Loalje Construccio-
nes, S.L., en situación de insolvencia total, por importe 
de 3.254,71 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.–Secretaria Judicial, 
doña Carmen López Alonso.–58.154. 

 MAGATENA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores Accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en la casa prin-
cipal de la finca Zacatena, sita en Daimiel (Ciudad Real), 
carretera Daimiel a Malagón, kilómetro 37,200; el próxi-
mo día 17 de enero, a las 12,00 horas, en primera convo-
catoria y, en su caso en segunda convocatoria, el día 18 
de enero, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 8, 9, 11.2 y 22 
de los Estatutos Sociales (relativos a la transmisión de 
acciones.

Segundo.–Redacción del Acta de la reunión y aproba-
ción.

Los señores accionistas deberán dar cumplimiento al 
artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la convocatoria de esta Junta, en cumpli-
miento de los artículos 112, 212 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, cualquier accionistas podrá 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copias de los do-
cumentos y del Informe presentado para la modificación 
de los Estatutos.

Daimiel (Ciudad Real), 21 de diciembre de 2004.–EL 
Secretario del Consejo de Administración, José Miguel 
Martínez Merino.–58.140. 

 MARKETING Y COMUNICACIÓN 
INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada en Madrid el pasado día 15 de Diciembre de 
2004 fue aprobado el balance de liquidación siguiente:

Balance final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital Social y Reserva Ajuste Euro... 90.151,82
Reserva Legal........................................ 18.030,36
Pérdidas Ejercicios Anteriores.............. –102.619,51
Pérdidas Ejercicio ................................. –5.562,67

Total pasivo ............................ 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
Sociedad, lo que se publica para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El liquidador, Ig-
nacio Echenagusía Lecue.–59.002. 

 MCCANN ERICKSON BARCELONA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General y Universal de Accio-
nistas de fecha 30 de Junio de 2004, se acordó por unani-
midad disolver la compañía, abrir el periodo de liquida-
ción, cesar a los miembros del Consejo de Administración 
y designar a un Liquidador Único. Asimismo, por la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el 20 de Diciembre de 2004 se procedió a apro-
bar por unanimidad el balance final de liquidación, pro-
cediéndose al reparto del haber social, y declarándose en 
consecuencia disuelta y liquidada la sociedad, siendo el 
balance el siguiente:

Balance final de liquidación

Activo:

Cuentas a cobrar.................................... 207.657,96

Total activo ............................. 207.657,96

Pasivo:

Capital social y reservas ajuste Euro .... 60.200,00
Reserva Legal........................................ 12.020,24
Remanente............................................. 135.437,72

Total pasivo ............................ 207.657,96

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
sociedad lo que se publica, para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Barcelona, 29 de diciembre de 2004.–El Liquidador 
Ignacio Echenagusía Lecue.–59.004. 

 MOMENTUM COMUNICACIÓN 
BARCELONA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General y Universal de Accio-
nistas de fecha 30 de Junio de 2004, se acordó por unani-
midad disolver la compañía, abrir el periodo de liquida-
ción, cesar a los miembros del Consejo de Administración 
y designar a un Liquidador Único. Asimismo, por la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el 20 de Diciembre de 2004, se procedió a 
aprobar por unanimidad el balance final de liquidación, 
declarándose disuelta y liquidada la sociedad, siendo el 
balance el siguiente:

Balance final de liquidación

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital ordinario ................................... 60.200,00
Reserva legal......................................... 12.020,24
Aportación de socios compensación 

pérdidas ............................................ 163.771,90
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... -458.658,84
Perdidas y ganancias ............................. -45.073,60
Pasivo asumido por accionistas ............ 267.740,30

Total pasivo 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
sociedad lo que se publica para general conocimiento y a 
los efectos legales pertinentes.

Barcelona, 29 de diciembre de 2004.–El Liquidador 
Ignacio Echenagusía Lecue.–59.003. 

 MOMENTUM SERVICIOS 
PROMOCIONALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada en Madrid el pasado día 15 de Diciembre de 
2004 fue aprobado el balance de liquidación siguiente:

Balance final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital Social Diferencia Ajuste Euros 450.759,08
Reserva Legal........................................ 90.151,82
Pérdidas Ejercicios Anteriores.............. –542.495,21
Pérdidas Ejercicio ................................. 1.584,31

Total pasivo ............................ 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
Sociedad, lo que se publica para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El liquidador, Ig-
nacio Echenagusía Lecue.–58.998. 

 MRM CANO Y MARTÍNEZ DIRECT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada en Barcelona el pasado día 20 de 
Diciembre de 2004 fue aprobado el balance de liquida-
ción siguiente:

Balance final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital Social y Diferencia Ajuste Euro 90.151,82
Reserva Legal........................................ 18.030,36
Pérdidas Ejercicios Anteriores.............. -493.255,38
Pérdidas Ejercicio ................................. –78.829,90
Pasivo Asumido Por Accionistas .......... 463.903,10

Total pasivo ............................ 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
Sociedad, lo que se publica para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Barcelona, 29 de diciembre de 2004.–El liquidador, 
Ignacio Echenagusía Lecue.–59.001. 

 MRM COMMONSENSE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada en Madrid el pasado día 15 de Di-
ciembre de 2004 fue aprobado el balance de liquidación 
siguiente:

Balance final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0
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Euros

Pasivo:

Capital social y reservas ajuste Euro .... 60.200,00
Reserva Legal........................................ 12.020,24
Pérdidas y Ganancias Ejercicios Ante-

riores................................................. –151.452,68
Pérdidas Ejercicio ................................. –54.870,49
Pasivos asumidos por accionistas ......... 134.102,93

Total pasivo ............................ 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
Sociedad, lo que se publica para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El liquidador,
Ignacio Echenagusía Lecue.–59.000. 

 MRM INFORMARK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada en Barcelona el pasado día 20 de diciembre
de 2004 fue aprobado el balance de liquidación siguiente:

Balance Final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital Social ........................................ 164.402,84
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. -111.788,42
Pérdidas Ejercicio ................................. -52.614,42

Total pasivo ............................ 0

En consecuencia se declaró disuelta y liquidada la 
Sociedad, lo que se publica para general conocimiento y 
a los efectos legales pertinentes.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El liquidador Igna-
cio Echenagusía Lecue.–59.005. 

 MUEBLES CARBALLO, S. A.

Edicto

Doña María del Carmen Santos Caballero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Vilagarcía de Arousa,

Certifica: que en el expediente de Jurisdicción Volun-
taria número 119/04 para la convocatoria de Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad Mercantil Muebles 
Carballo Sociedad Anónima, se ha dictado Auto con fe-
cha 30 de noviembre de 2004 cuya parte dispositiva dice: 
Se convoca Junta General Extraordinaria de la Sociedad 
Mercantil Muebles Carballo, Sociedad Anónima con 
domicilio social en Rua Pedral, Rubianes de Vilagarcía 
de Arousa, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador sobre la refor-
mulación de las cuentas anuales de los ejercicios de 
1995,1996,1997,1998 y 1999.

Segundo.–a) Cuentas anuales del ejercicio 1995, com-
prensivas del balance, la cuenta de Perdidas y Ganancias 
y Memoria. Aprobación de las mismas en su caso.

b) Aprobación,en su caso,de la propuesta de aplica-
ción del resultado del ejercicio 1995.

Tercero.–a) Cuentas anuales del ejercicio 1996, com-
prensivas del balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria. Aprobación de las mismas en su caso.

b) Aprobación, en su caso, de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 1996.

Cuarto.–a) Cuentas anuales del ejercicio 1997, com-
prensivas del balance, la cuenta de Perdidas y Ganancias 
y Memoria. Aprobación de las mismas en su caso.

b) Aprobación, en su caso, de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 1997.

Quinto.–a) Cuentas anuales del ejercicio 1998, com-
prensivas del balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria. Aprobación de las mismas en su caso.

b) Aprobación, en su caso, de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 1998.

Sexto.–a) Cuentas anuales del ejercicio 1999, com-
prensivas del balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria. Aprobación de las mismas en su caso.

b) Aprobación, en su caso, de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 1999.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades para la ejercu-
ción de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Junta que se celebrará en el domicilio social de la en-
tidad Muebles Carballo Sociedad Anónima, Rua Pedral, 
Rubianes, el día 26 de Enero de 2005 a las 17,00 horas en 
primera convocatoria y en el mismo lugar y hora del dia 
siguiente en segunda convocatoria, siendo presidida por 
el administrador de la Sociedad Don Pio Iglesias Dapena, 
quien tendrá plenas facultades de designación de notario 
para levantar acta de la Junta, anunciándose en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la provincia con, al menos, quin-
ce dias de antelación al señalado para la celebración de la 
Junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entre-
garán a los solicitantes para gestionen su publicación 
debiendo acreditar ante el Juzgado haberlo verificado en 
término de treinta días.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de los cinco días siguientes al de su 
notificación, del que conocerá la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Pontevedra.

Así lo acuerda, manda y firma Ana Belén Díaz Arias, 
Juez del Juzgado de primera Instancia e Instrucción nú-
mero 2 de Vilagarcia de Arousa. Doy fe.

Y para que conste y publicidad a las personas a quie-
nes pueda interesar libro y firmo la presente.

Vllagarcía de Arousa, 1 de diciembre de 2004.–La 
Secretaria.–59.018. 

 NÚCLEO DE EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS DE LEÓN,

NEAL, S. A.
Corrección

En el anuncio publicado en el BORME núm. 240, de 
fecha 16 de diciembre de 2004, se establece que la Com-
pañía acuerda reducir el capital social « ...en 
1.3969.600,00 €» y debe decir « ...en 1.369.600,00 €».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–La Consejera De-
legada, M.ª José Álvarez Mezquíriz.–58.099. 

 PENINSULAR
DE REHABILITACIONES, 

SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

D.ª Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
20/2004 y acumulado 21/2004 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancias de don Francisco Javier Her-
nández Olivas frente a la empresa «Peninsular de Reha-
bilitaciones Sociedad Limitada», sobre despido y 
cantidad, se ha dictado resolución en el día de la fecha 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado Peninsular de Rehabilitaciones 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 1.108,08 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.–D.ª Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretaria judicial.–58.150. 

 PESQUERA ARTAPE, S. A.
La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-

cionistas celebrada el 14 de diciembre de 2004, ha acor-
dado, por unanimidad, su disolución y liquidación simul-
tánea, en base al siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Cta. con socios y administradores......... 240.404,84 
Tesorería (c/c BBVA) ........................... 846.564,24 

Total activo ............................. 1.086.969,08 

Pasivo:

Capital ................................................... 384.647,75 
Reserva Legal........................................ 76.929,55 
Reservas Voluntarias ............................ 625.391,78 

Total pasivo ............................ 1.086.969,08 

En Ondarroa, 15 de diciembre de 2004.–El Liquida-
dor, don Xabier Azpiri Markuerkiaga.–58.167. 

 PREVENTIVA, COMPAÑÍA
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, en su 
reunión celebrada el día 20 de diciembre de 2.004, acor-
dó convocar Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en los locales de la sociedad en 
Madrid, calle Arminza, 2 (La Florida), el próximo día 24 
de enero de 2005, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el día siguiente, a las diecisiete 
horas, en el mismo lugar en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Ruegos y Preguntas.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 144 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se informa a los señores accionistas que a partir de la 
convocatoria de Junta General podrán examinar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de someterse a la 
aprobación de la misma.

Madrid, 21 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ignacio Velilla Fernández.
58.057. 

 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 
RESIDENCIALES, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Dem: 1070/03, 
ejecución n.º 58/2004, de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de Tesorería General de la Seguridad 
Social contra la empresa Promociones y Construcciones 
Residenciales, S. A., sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 23/11/04, cuyo apartado a) de la parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado Promociones y Construc-
ciones Residenciales, S. A., en situación de insolvencia 


